
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

    

As No. 312 
    Rad. No. 765204003005-2020-00122-01 

    Eje – Efectividad Garantía Real. 
                                       
De cara a lo informado por el juzgado conocedor del asunto, que alude la suspensión 

del proceso por acuerdo de pago entre las partes, según acta de audiencia adiada el 

pasado 08 de noviembre hogaño, escenario que refleja la resolución por común acuerdo 

del litigio. Ahora, si bien es cierto que el pacto está sometido a plazo para llevar a 

término su configuración total, también lo es que, con su nacimiento torna innecesario 

la resolución del recurso subido ante esta instancia, pues zanjado como se encuentra 

el litigio y por consecuente seguridad jurídica del precitado acto Inter partes, ha de 

considerarse tácitamente desistido el recurso invocado por el extremo demandado. Por 

lo anterior, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

1.- Tener por desistido tácitamente el recurso de queja elevado por el mandatario 

judicial del extremo ejecutado, conforme a lo up supra del pronunciamiento. 

  

2.- Por secretaría efectúese la devolución del encuadernamiento a su lugar de origen, 

previas las anotaciones a que haya lugar y la cancelación de su radicación en esta 

instancia. 
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